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SE F»U13L.IO.V LOS jrUlíJVE^ ^^ 00]>i:iINOOS. 

PERIÓDICO POLÍTICO, DE! NOTICIAS, AVISOS Y ANUNCIOS. 

SUSCRICION.-Un mes 1 peseta 25 céntimos: fuera un trimestre 4 pesetas.-Ultramar y extrangero, 
fin semestre 10 pesetas. 

PAGO ANTICIPAÍIO.- Anuncios á diez céiitímos di3 peseta la lín3a. -Avisos y comuaicadjs á 20 cénti
mos de p seta la línea. 

IMPRENTA DE DDN JOAQÜIi\ ROBLES MAETmEZ. 
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Funeste establecimiento se admiten impresiones desde las mas económicas hasta las (le mayor lujo, tales como 
!,etras de cambio, tarjetas, facturas de grari lujo, recibos, libros, folletos y periódicos, membretes á varias tintas, bi-
ilotes, libros talonarios, circulares, anuncios en colores, esquelas fúnebres, cartas, facturas, estados é impresiones de 
fantasía, siendo el lema del establecimento, Prontitud, perfección y economía. 
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i C l l B A M ARTIFICIAL DE ÜñLL m i TODA CLASE BE 
(ROULIER ARNOULT ARNOULT.) 

SeDciílos aparatos que paaden prodacir al año desde 1020 á 5 DO O gallinas y toda 
de aves, variando su importe próxiinainente desde 83 á 434 pese*"8 

Para mas por/flenores, D. S. E., Almería (¡alie d*;! Cid, (limpedrada.) núm. 1 y 2. 
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y (Je mi^erle, rentas temporales, para educación de los niños, dótales 
etc., etc. 

L'isque deseen informes mas detallados pueden dirigirse al Sub-
1 director de la Compañía en Almería 
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COMPAÑÍA DE SEGUROS REUNll.OS. 

DIREOCIO V: MADRID: CALLE DE OLÓZAÜA 1, (PASBO DB ' EOOLETOS.) 

Capital social 48.000.000 de Reales efectivos. 
Primas y reservas. 122.627.814'50 

E<la gran Compañía Nacionai ventajosamente conociia del públi
co P'ir sus resultados prácticos, asegura contra incendios toda clase 
dt objetos, muebles á inmuebles, ai)licando sus PUIMAS FIJAS, o n 
ia moderación pasible. Garantiza también mediante una prima y con
diciones especiales: Cosechasen pié y en la era; l"S daños produci
dos por el rayo, explosión del gas, aparatos y máquinas de vapor, 
riiii cuando no hubiere ¡,ncendi«, asi como la pérdida del importe que 
Hiiide una propiedad inmueble ó sea el alquiler, durante la recons-
[i iicciori (le la finca después del incendio. 

También alcanzan sus operaciones al ramo de SRGÜ'íOS S(>BRE 
Í.A VIllA abrazando toda clase de combinaciones para casos de vida 

D. ADOLFO BíBILONI DE CASTRO, i . 
CALLE DE PEREA, NÚMERO L—ESQUINA TIENDAS, i S 

Comercio de ü. Miguel Balmas. 

E N O S Ó T E R O 
TABA GONSBBVAE.MKJOEAR T AUMENTAS EL COLOE NATURAL DB LOS V I N O S 
articulo de primeta necesidad para los vinicultores y comerci'mtes al pormayor 

y menor. Higiénico y admitido en todos los mercados del mundo. 
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Rl I f f i n o s ó t e r o es el único específico qno merece el noT.bre de con
servad** r(e loa vinos. Obra en pequeña ^unidad, es de fácil e^npleo, mejo-
ni tidit clase de vinos,es econ mico, inofensivo j puede emplearse en todo 
tiernp^i 

La Biilidad del E J a o s ó t e r Ó ha sido roconocidn por todos log consrj-
midnpcá y ¡mr la prensa. Por esfo ao uso se ha g'eneralizado hasta entro los 
vendedores <1P vinos y los que no podian conservarlo en sus c«saa para el 
conaumh particular. 

Muilhos co'si'cher.jb Ifirnian que el que i/one B 2 z i o s ó t e r o en sus vi
nos los asegura contra toda alteración y los mejora de tal modo, que pue
dan venderlos A 4 6 6 pesetas mas por ti. ctólitros. Por esto uingua viui-
cnltor entendido deja de emplearlo. ' 

\j niños r^pre.-jeQtantfcs en Sepaña Sres. ALOMAR 
.T U R I A C H , c a l l e M o n e a d a , S O , B A R O K L O N A . -

Üe|)ósito eu Aliucria- gred. Altüd y Feroaudei. 
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